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San Sebast¡án, 17 de enero del 2024.

LA ATcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL o¡ slñ¡ stsAsrrÁN

VISTO: El Informe n.o 0500-2023-OGRD, de fecha 14 de diciembre del 2023, emitjdo por el lefe
de la Ofic¡na de Gestión de R¡esgos y Desastres, la Opinión Legal n.. 822-2023-GAL-MDSS, de
fecha 26 de d¡c¡embre de 2023, em¡tido por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

de desastre

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194o de la Const¡tuc¡ón política det peú, modificado
por la Ley n.'30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con et artículo U del Título
Prel¡minar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, se establece que las
Mun¡c¡palidades son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca, económ¡ca
y adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de
gob¡erno, actos adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistr¿c¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico
v¡9ente;

Que,_ el artículo 60 delaLey n.o 27972- Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dadet señala que la alcaldía
es el órgano ejecutivo del gob¡erno local, as¡mismo el alcalde es el representante legal de la
mun¡cjpal¡dad y su máxima autor¡dad adm¡nistrativa;

Que, med¡ante Ley n.o 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres
(SINAGERD) como sistema ¡nter¡nstitucional, sinérgico, descentral¡zado, tranwersal y
partic¡pat¡vo, con la f¡nalidad de identif¡car y reducir los riesgos asociados a peligros o min¡mizai
sus efectos, así como ev¡tar la generación de nuevos r¡esgos, preparación t atención ante

med¡ante el establec¡m¡ento de pr¡ncipios, l¡neamientos de polít¡ca,
¡nstrumentos de la Gestión de Riesgo de Desastre;

Que, el artículo 14o de la Ley n.o 29664- Ley del Sistema Nac¡onal de Gestión de Riesgo de
Desastres (SINAGERD), señala que los gobiemos locales, como integrantes del SINAGERD,
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, superv¡san, fiscalizan y
ejecutan los procesos de la Gestión de R¡esgos de Desastres, en el ámb¡to de su competenc¡a,
en el marco de la Política Nacional de Gest¡ón de R¡esgo de Desastres y los lineamientos del ente
rector;

Que, el ¡nc¡so 39.1 del artículo 39o del Reglamento de ta Ley n.o 29664 - Ley del S¡stema
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo n.o
048-2011-rcM, el cual establece que: " En concordancia con el plan Nac¡onal de Gestión del
Riesgo de Desalres las ent¡dades públicas en todos los niveles de los gobiernos formulan,
aprueban y ejecutan entre otros, los s¡gu¡entes planes: a) planes de prevención y reducción de
r¡esgo de desastres, b) Planes de preparación, c) planes de operac¡ones de emergencia, d) planes
de educación comun¡taria, e) Planes de rehab¡litación, e planes de Conüngencia;;

componentes, procesos e

Que, med¡ante Resolución Min¡ster¡al n.o 188- 2015-PC, de fecha 11 de agosto del 2015, se
aprueba los l¡neamientos para la Formulac¡ón y Aprobación de Planes de Contingenc¡a. Al

?

^P^t

respecto el numeral 6.2 señala que: /a
P/an

Que, med¡ante Informe n.o 0500-2023-OGRD, de fecha 14 de diciembre det 2023, emitido por
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el Jefe de la of¡cina de Gestión de Riesgos y Desastres, med¡ante el cual sol¡c¡ta la aprobac¡ón
del Plan de Contingenc¡a para Uuvias Intensas 2023-2024, del D¡strito de San Sebast¡án. tomando
en cons¡derac¡ón que la Ley n.o 29664 - Ley del (SINAGERD), la Resolución M¡nisterial n.o 188-
2015-PCM y el Deoeto Supremo n.o 048-201I-PCM, tal como se encuentra en el numeral 37.1
del artículo 37o de este últ¡mo cuerpo normativo, el cual d¡spne que: " El Plan Nacional de @dión
de R¡eqo de Desastres úéne por objeto establecer las líneas estrateg¡@s, los objet¡vos y las
aca'ones de carácter pluianual núesdr¡os Fn concretar lo establec¡do en la Ley y la Política
Nac¡onal de Gestión de Rbgos de Deestret el cual se art¡cula con los ¡nstrumentos plan¡frcac¡ón

sectorial regional y lo@L s¡endo alguno de ellos los planes prev¡stos en el numeral 39.1 del aftculo
39o del c¡bdo rqlamentoí por lo que sol¡cita la aprobac¡ón del Plan de Contingenc¡a para Uw¡as
Intensas 2023-2024 del D¡strito de San Sebastián;

Que, mediante Op¡nión Legal n.' 822-2023-GAL-MDSS, de fecña 26 de d¡ciembre de 2023,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, op¡na
de manera procedente la aprobación del Plan de cont¡ngencia para Lluvias Intensas 2023-2024
del D¡strito de San Sebastián, el mismo que t¡ene como objetivo princ¡pal plan¡f¡car acc¡ones
necesar¡as, preven¡r y atender oportunamente a las personas que se encuentren en pel¡gro

inminente y reduc¡r los efectos adversos causados por la temporada de lluvias 2023-2024;

Que, estando a lo expuesto, es necesario aprobar el Plan de Contingencia para lluvias Intensas
2023-2024 del D¡str¡to de San Sebastián, de conform¡dad con lo d¡spuesto por la Ley n.o 29664

- Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD), y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n.o 048-2011-PCM, y la Resoluc¡ón Min¡sterial n.o

i88-2015-PCM, que aprueba los lineam¡entos para la formulación y aprobación de planes de
cont¡ngenc¡a, y por las cons¡derac¡ones expuestas conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6)
artículo 20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

lnrÍculo pn¡¡,ltno, - ApRoaAR et PLAN DE coNTTNGENC¡A PARA LLUVIAS
INTENSAS 2023-2024 del D¡str¡to de San Sebastián, el m¡smo que forma parte ¡ntegrante de
la presente resolución, el cual tiene como objetivo principal plan¡nc¿r acciones necesarias,
prevenir y atender oportunamente a las personas que se encuentren en pel¡gro ¡nminente y
reduc¡r los efectos adversos causados por la temporada de lluvias 2023-2024, de conform¡dad
con las consideraciones expuestas en la presente resolución.

lnúCUt-O SECUNOO. - ENCARGAR el cumplim¡ento del presente acto resolutivo a la

Gerenc¡a Mun¡c¡pal, Of¡c¡na de Gestión de Riesgos y Desastres y las áreas admin¡strativas que

correspo nda .

lntÍculo rrnceno, - EI{CARGA& a la ofic¡na de seoetaría General de la Munic¡palidad

Distrital de San Sebast¡án, formal¡ce la not¡flcac¡ón del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo
prev¡sto en tos artículos 210 y 24o delTUO de la Ley n.o 27444, Decreto SuPremo n.o 004-2019-
lUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

¡nrÍcut-o culnro. - ENCARGAR a la of¡c¡na de Tecnología y sistemas Informáticos la

publ¡cación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡strital de
San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMU cúupusr v encxÍv¡se.
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